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VISTO:
La Resolución N. CA-SO-043/2023 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se autoriza a convocar a Concurso Cerrado de Antecedentes y prueba de

oposición para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos prácticos, Dedicación simpie, Regular,
para la asignatura (S¡stemr§ Productivos'de la carrera Tecnicatura Universitaria en Administracián de
Empresas Agropecuarias de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Univenidad Nacional de
Salta, en el marco de Ia Resolución N CS-253/2023.

Que, en el Artículo 3o de la resolución de referencia, se designan los miembros del Ju¡ado
que entenderán el presente Concurso.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que se debe determinar las instancias
de. Publicidad, Fecha y Hora de apertura de Inscripción y Fecha y Horá de cierre de Inscripción, de acuerdo
a.la Resolución N' 350/87 y modificatorias, del Consejo Superior de la Universidad N-acional de Salta;
siendo necesario la elaboración del acto administrativo correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE RECIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" C S_253/ZOZ3)

ARTÍcuLo lo: Determinar las Instancias de publicidad, Fecha y Hora de apertura de Inscripción y Fecha
f_ Hof-de Cierre de Inscripción par¿ la convocatoria a Concurso Cerrado de Antecedentei y pÁeba de
oposición para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos prácticos, Dedicación Simple, Regular,
para la asignatura 'S¡st€mas Productivos'de la carrera Tecnicatura Universitaria en Admi¡ristracién de
Empresas Agropecuarias de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de
Salta. en un todo de acuerdo a la Resolución N" 350/87 y modificatorias, del Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Salta, quedando de la siguiente manera:

o Perlodo de Publicidad: Del l2 de Octubre al l0 de Noviembre de 2023._

. Fecha y Hora de Inscripción: l3 de Noviembre de 2023 a horas 0g:00-

. Fecha v Hora de Cierre: 30 de Noviembre de 2023 a horas l9:00.-

ARTICULO 2o: Eleva¡ la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a
Tec. Elizabeth Silveste, Secreraría de Sede, Dirección Administrativa Académica, Facultad de Ciencias
Naturales, Escuela de Ciencias Naturales de Sede Orán, Miembros del Jurado y eedores para su
conoctn,llento y efectos.-

hc

ELIZ,T EEftív1L u.-p"

SanRamóndelaNuevaontu 27 SEP 2023

caÉf¡Rla
utiSa . SCDE REC

DE SEDE
¡or¿al oRAli

RE
iIACIONAT DE SALI^

Expediente N. SO-19.053 /2022.-
Resolución N" SO-5 I 8/2023,-


